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21 de junio de 2023 
 
Pasa a Despacho la anterior Demanda VERBAL DE PERTENENCIA  
presentada por el  doctor FREDY AUGUSTO JOAQUI MENDEZ como 

apoderado Judicial de YASMIN CAMPO OTERO  contra ELVER DAVID 
CALAMBAS OTERO, BENILDA CHATE OTERO, OMAR HENRY 
CHIRIMUSCAY MOSQUERA, YONI EDILSO FAJARDO USSA, OLIVIA 
ESTHER FLOR DIAGO, JOVANNY TRUJILLO GUERRERO, DUVAN LOPEZ 
LOPEZ, MILTON ALIRIO MOSQUERA OROZCO, LUIS GABRIEL 
CASTRILLON   Y PERSONAS INDETERMINADAS  para decidir respecto a su 
admisión: 
 
Revisada la demanda y sus anexos se observa que, 
 
1°) En el poder otorgado por la demandante no se determina cada predio 
con sus características, tales como ubicación, Vereda, Corregimiento, 
Municipio, linderos de cada uno, área y demás datos que los identifique 
plenamente.   
 
 
 En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE CAJIBIO (CAUCA),  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente Demanda VERBAL DE PERTENENCIA  
presentada por el  doctor FREDY AUGUSTO JOAQUI MENDEZ como 
apoderado Judicial de YASMIN CAMPO OTERO  contra ELVER DAVID 
CALAMBAS OTERO, BENILDA CHATE OTERO, OMAR HENRY 
CHIRIMUSCAY MOSQUERA, YONI EDILSO FAJARDO USSA, OLIVIA 
ESTHER FLOR DIAGO, JOVANNY TRUJILLO GUERRERO, DUVAN LOPEZ 
LOPEZ, MILTON ALIRIO MOSQUERA OROZCO, LUIS GABRIEL 
CASTRILLON   Y PERSONAS INDETERMINADAS. 
 
SEGUNDO: OTORGAR el término de 05 días para subsanar las 
irregularidades encontradas, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERIA al doctor FREDY AUGUSTO 
JOAQUI MENDEZ como apoderado Judicial de YASMIN CAMPO OTERO  
como demandante. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez, 
 
 
 
   MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA  
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JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO 

MUNICIPAL DE CAJIBIO-CAUCA 

               S E C R E T A R I A  
 

En Estado Civil N°  037 se notifica el auto 

anterior. 

 

CAJIBIO, JUNIO 22 DE 2023 

 

JOSE EFRAIN CAMAYO                

 Secretario 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Cajibío © 

j02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Auto interlocutorio 223 
 

21 de junio de 2023 
 

Tema a tratar:  
 
Pasa a despacho el presente proceso para estudiar la viabilidad de la admisión 
de la solicitud de prueba extraprocesal – interrogatorio de parte.   
 

Consideraciones:  
 
La señora Mariela Leonor Chavarriaga Campo solicita el interrogatorio de parte, 
como prueba extraprocesal, de la señora Angel Tunubala, con el fin de 
interponer una demanda civil de lanzamiento por ocupación de hecho.  
 
Ahora, conforme al artículo 183 del CGP, cuando se solicite la prueba con 
citación de la contraparte, es necesario realizar la notificación personal de 
acuerdo con los artículos 291 y 292 del CGP. También es viable realizar la 
notificación conforme a la ley 2213 de 2022. En este caso, es necesaria la citación 
de la contraparte, puesto que se trata de un interrogatorio de parte, por lo que 
debe llevarse a cabo la notificación personal.  
 
Conforme al CGP cuando se deba notificar una providencia de manera personal 
le corresponde al interesado llevar a cabo dicho trámite (Art. 291 Núm. 3 del 
CGP). Es viable la notificación personal al correo electrónico conforme a la ley 
2213 de 2022, sin embargo, en la solicitud en el acápite notificaciones no se 
indicó el correo electrónico de la solicitada, por lo que se entiende que se 
desconoce. 
 
Es conocido también que la solicitante reside en la ciudad de Calgary, Provincia 
de Alberta, Canadá, según lo expresado en la solicitud, por ser desplazada por la 
violencia.  
 
De esta manera, seria complicado para la solicitante adelantar un trámite de 
notificación personal conforme está regulado en el CGP.  
 
En consecuencia, y con el fin de que la solicitante tenga un efectivo acceso a la 
administración de justicia, el despacho dispondrá que por intermedio del citador 
de este juzgado se proceda a llevar a cabo la notificación personal, teniendo en 
cuenta que el señor Angel Tunubala reside en el casco urbano del municipio de 
Cajibio.   
 
Por lo tanto, el Juzgado resuelve: 
 

1. Admitir la solicitud de prueba extraprocesal presentada por la señora 
Mariela Leonor Chavarriaga Campo consistente en el interrogatorio de 
parte del señor Angel Tunubala .  
 

2. Fijar para el día 12 de julio de 2023 a las 11:00 horas la práctica del 
interrogatorio de parte, el cual se llevará a cabo a través de la aplicación 
LifeSize.  

 

El enlace para ingresar a la diligencia es: 
https://call.lifesizecloud.com/18527008  
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3. Notificar de manera personal al señor Angel Tunubala  (Barrio El Porvenir 

de Cajibio <por la entrada de los Pinzon=), por intermedio del citador de este 
despacho, con no menos de 05 días de antelación a la fecha de la diligencia.  

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 

 

Manuel Andrés Obando Legarda 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO 

MUNICIPAL DE CAJIBIO-CAUCA 

               S E C R E T A R I A  
 

En Estado Civil N° 037 se notifica el auto anterior. 

 

Cajibio, 22 de junio de 2023 

  


